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1- Atender a usuarios de la red de Gobierno provincial. 

 

2- Realizar la asistencia técnica por inconvenientes en equipamientos informáticos. 

 

3- Realizar la asistencia técnica por inconvenientes en redes y telefonía. 

Nivel  mínimo de formación: Terciario / universitario (En curso). Título: Analista de Sistemas, Informática o 

afines. 
Situación de revista: Pertenecer a Planta Permanente  o Contratados del  Escalafón General del Poder 

Ejecutivo Provincial. 
Experiencia requerida: Conocimiento e instalación de software. Conocimientos generales de redes y telefonía. 

Conocimientos de equipos informáticos y tecnología en general. (Preferentemente) 
Horario de trabajo: Turno tarde. 
Competencias requeridas: Proactividad / Método y orden de trabajo/ Habilidades de comunicación/ Relaciones 

Interpersonales/Adaptabilidad y flexibilidad. 
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